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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   2019-00154 

PROCESO:   EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE:  DISALUMINIOS MANIZALES   S.A.S.   

ANDRÉS   MAURICIO   ÁLVAREZ    

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A NIT 9002353507  

 

El correo electrónico del 21 de mayo de 2021 proveniente del JUZGADO QUINTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES, AGRÉGUESE al presente proceso. 

 

Respóndase el e-mail mediante secretaría, ante el juzgado en mención, informando 

sobre la EFECTIVIDAD de la medida de embargo de los remanentes y/o bienes que le 

llegaren a quedar a la demandada CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S y que los mismos 

serán puestos a su disposición en su debida oportunidad para el proceso que en esa 

agencia se tramita con los siguientes datos:  

 

RADICADO:    1170013103005-2020-00202-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO 

DEMANDANTE:   DIANA LUCIA GONZALES MARÍN Y OTRO 

DEMANDADOS:   CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S 

 

Finalmente, de acuerdo a la solicitud del demandante, se ordena por secretaría remitir 

el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales 

comunicando la medida cautelar decretada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
JCB 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c713752d86baf7c2f6281be34040b1686aa15af7918c01077f2632b931c6cf3c

Documento generado en 28/05/2021 03:06:45 PM


